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HURLINGHAM, 08 de julio de 2020 

 

 VISTO la Resolución R N° 73 de fecha 20 de marzo 2020, los DNU Nros 

DECNU-2020-260-APN-PTE y DECNU-2020-297-APN-PTE y modificatorios, 

Disposición SAFT N° 018/2020, N° 019/2020 y N° 028/2020, N° 034/2020, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 

SALUD (OMS), declaró el brote del nuevo coronavirus como una pandemia, luego de 

que el número de personas infectadas por COVID-19 a nivel global llegara a 118.554, 

y el número de muertes a 4.281, afectando hasta ese momento a 110 países. 

Que desde el Gobierno nacional se adoptaron oportunamente medidas 

enderezadas a poner los recursos del Estado al servicio de mitigar su propagación y 

su impacto sanitario. 

Que, en tal sentido, se dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia No DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo de 2020, mediante el cual se amplió, por 

el plazo de UN (1) año, el alcance de la emergencia pública en materia sanitaria 

declarada por el artículo 1° de la Ley N° 27.541, a fin de abarcar las medidas 

adoptadas y a adoptar con relación al coronavirus COVID-19. 

Que por la Resolución R N° 73/20 arriba mencionada se dispuso el cierre de 

los edificios e instalaciones de esta Universidad. 

Que dicha medida resulta prorrogable hasta tanto continúe el “aislamiento 

social, preventivo y obligatorio” dispuesto por el PEN a través del decreto DNU N° 

297/2020. 

Que asimismo se ha indicado a las dependencias que conforman esta 

Institución la obligación de adecuar sus procedimientos y modalidades de trámites de 

forma tal que puedan realizarse bajo forma de teletrabajo. 

Que el artículo 9° de la citada Resolución dio indicaciones a la Secretaría 

Administrativa Financiera y Técnica a los efectos que se dicte a la brevedad el 

instructivo necesario para la organización del teletrabajo y/o trabajo virtual. 

Que la Disposición 034/2020 complementa (transitoriamente) la 

reglamentación aprobada para esta Universidad por Resolución CS N° 21/17 y cctes., 
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Reglamento de Compras y Contrataciones de la UNAHUR para la etapa de 

convocatoria y recepción de ofertas de los procesos de compra en el marco del 

teletrabajo. 

Que dicha modificación tiene carácter transitorio y su vigencia estará 

directamente vinculada con el sostenimiento del aislamiento social, preventivo y 

obligatorio, y a la modalidad de teletrabajo. 

Que además la dinámica de la pandemia y su impacto sobre la vida y la salud 

de la población en su conjunto, ha demostrado la necesidad de establecer 

procedimientos de adquisición de bienes y servicios en la emergencia que habilite dar 

respuestas integrales, a utilizar herramientas que otorguen celeridad y eficacia a la 

atención de las necesidades que se presenten, sin mengua de la transparencia que 

deba primar en todo el obrar público. 

 Que en el compromiso asumido por esta Universidad para con su comunidad, 

resulta prioritario aprobar un procedimiento de excepción que permita resolver las 

contrataciones que en el contexto de la presente emergencia sanitaria se deban 

realizar, en tanto sea esta Universidad convocada por los distintos actores a tales 

efectos. 

Que así, se propicia la aprobación del procedimiento de excepción que integra 

como Anexo II de la Disposición 034/2020, para atención de tales emergencias. 

Que señala la Resolución R N° 73/20 en su artículo nro. 12 que se dará 

comunicación periódica al CONSEJO SUPERIOR de todo lo actuado en esta situación 

excepcional. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la 

intervención de su competencia. 

Que atento a lo establecido en el Reglamento Interno del Consejo Superior ha 

tomado intervención la Comisión de Interpretación y Reglamento, emitiendo dictamen 

con criterio favorable. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el 

Estatuto de la Universidad, y luego de haberse resuelto en reunión del día 08 de julio 

de 2020 de este Consejo Superior. 

Por ello, 
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EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar las disposiciones complementarias del “Instructivo para la 

Gestión Administrativa a Distancia”, oportunamente aprobado por la Disposición 

SAFYT N° 18/2020, propuestas por el Secretario Administrativo Financiero y Técnico 

a través de la Disposición SAFT N°034, en el contexto de ‘aislamiento social, 

preventivo y obligatorio, cuya copia se adjunta en el Anexo único. 

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, archívese. 

 

RESOLUCIÓN C.S. N° 000052 

 

                                            

 

 


















